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Segob. El programa nacional que se lanza en los próximos días considerará siempre
como "víctimas" a niños y adolescentes ante el reclutamiento de bandas criminales

Blindar a menores del

narco, nuevo capítulo
del plan de seguridad

PEDRO DOMÍNGUEZ, CIUDAD DE MÉXICO

El Programa Nacional

de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes 2025-2030 tiene
169 líneas de acción einvolucraa

72dependencias. PAGS.6Y7

Lucha anticrimen

Blindar a menores del narco,
nuevo capítulo en seguridad

Gobernación. El programa nacional que será presentado antes de que termine el año considerará

siempre como "víctimas" a niños y adolescentes ante el reclutamiento de la delincuencia organizada
PEDRO DOMÍNGUEZ
CIUDAD DE MÉXICO

Durante lospróximoscuatroaños,
elgobierno de México tendráco-

moprioridad impedir el recluta-

miento de menoresyjóvenes por

parte degruposdelictivos dismi-

nuir loshomicidios enestesector

de lapoblación.
De acuerdo con el Programa

Nacional de Protección de Ni-

ñas, Niñosy Adolescentes 2025-

2030 (Pronapinna), al que MI-

LENIO tuvo acceso, este es uno

de losprincipalesejes de trabajo
que tiene comoobjetivoproteger
a lospequeñoscontra las violen-

cias que enfrentan en los entor-

nos dondesedesarrollan.
"Fortalecer los mecanismos

de protección a violacionesque
atentancontra la integridad de-

rechoshumanosde niñas,niños
adolescentes relacionadas con su

vinculación, reclutamiento uti-

lización en actividadesdelictivas,
paragarantizarsuprotección in-

tegralyrestituciónde derechos",
es uno de los objetivos incluidos

en el documento que se harápú-
blico antes deque termine elaño.

Para lograrestas metas, el go-
bierno implementará unaestra-

tegia integral que contempleac-

ciones en los municipiosdonde
más se presenta este fenómeno

paragarantizarles acceso a opor-
tunidades de desarrolloy mejo-
rar suscondiciones devida.

También se remarca la necesi-
dad de reconocerles comovícti-

mas para reintegrarlos a la socie-

dad.Además,señalacomopriori-
dad llevar acabo medidas legales
que prohíbany castiguenexpre-
samenteestapráctica.

"Sinohaycambios decontexto

es difícil que los jóvenespuedan
resistir los llamados de la delin-
cuenciaorganizada,por tam-

biénestamospensando en losho-

gares de estos niños que sonvíc-
timasyno debemos de verlo de

otra manera.

"Sus circunstancias los obli-

gan a integrarse a estas organiza-
cionescriminalesque lesofrecen
unavida efímeracon dinero", ex-

presó una funcionaria involucra-

da con laelaboración del texto.

En las metas del programa se

especifica la necesidad de dismi-

nuir lapobrezaextrema, las lesio-

nes asociadas a laviolencia fami-

liary "loshomicidios entre lapo-
blación infantily adolescente".

En tanto, se buscará incre-

mentarelacceso losserviciosde

salud, los mecanismos departici-
pación de laniñezy dolescencia
e incrementar los usuarios de in-

ternetentre los 6y 11 años.

En el rubro se de seguridad, se

incluyen también acciones rela-
tivas a fortalecerpolíticas para

prevenir las violenciasymodifi-

car las conductasestereotipadas
que las fomentany toleran; ade-

más, garantizar atención inte-

gral a quienesyafueronvíctimas

con el fin de que tengan acceso a

la justicia, la integradyaunavida
librede este fenómeno.

Este programa contiene las

acciones prioritarias para ga-
rantizar losderechos de laniñez

yadolescencia. Se integra con la

participación propuestas de es-

tesectorde lapoblación,asícomo

de representante del los secto-

respúblico,social privado.
Estáconformado por cuatro

objetivos, 23 estrategias, 169 lí-

neas de acción, ocho indicado-

resy72 dependencias responsa-
bles.Por primera vezse integran
a este trabajo las secretarías de la
DefensaNacional y Marina, así
como laAgenciade Transforma-
ciónDigital.

Diagnóstico nacional
En México viven aproximada-
mente 38.5 millones de niñas,
niños y adolescentes, a quienes
es necesario atenderde manera

prioritaria,por lo que solucionar

los problemas que les afectan re-

sulta indispensableparagaranti-
zarsu bienestary sus oportuni-
dades futuras.
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Unode losmásgraves,se seña-

la en eldocumento,es lapobreza.
Actualmente, alrededor de 38.7

porciento de esesectorpoblacio-
nal vive en estacondición, lo que
equivale acercade 14millones de

personas menores de 18 años.

"En comparación con otros

grupos edad, la pobreza tiene

mayor incidencia en laniñez y la

adolescencia, siendo más inten-

sa todavía en laprimera infancia

(0 a 5 años), etapa en la que las

necesidades críticasdedesarro-
llohacenque los riesgos seanma-

yoresy sus efectos más durade-

ros", apunta.
El programa advierte que las

consecuencias de las violencias

suelen dejar marcasprofundas
y duraderas a los menores que
las padecen, pues además de

vulnerar su integridady segu-
ridad, afectan también su bien-

estar emocional y pueden obs-
taculizar su capacidad de vivir

con dignidad.
"Por ello, dar respuesta a las

violencias que afectan a niñas,
niños y adolescentes requiere
un enfoque integral que articule

prevención,atención acceso

justicia. Esto implicaabordar las

causasestructurales de laviolen-

cia,promoverentornossegurosy
adecuadosparasudesarrollo,ga-
rantizar la protección inmediata
de lasvíctimas suacceso a lajus-
ticia" destaca.

En el sexenio pasado, la Se-
cretaría de Gobernación realizó

un diagnóstico sobre el recluta-
miento de menores por el cri-

men organizado.
En ese documento, marcó a

18 estados como zonasproclives
donde podía registrarse este fe-
nómeno. "Lasniñas,niñosyado-
lescentes reclutadosyutilizados

para fines delictivosporparte de
la delincuencia organizaday 0

de los grupos delictivos regular-
mente conlleva a que los meno-

res de edad sean desaparecidos,
pierdan la libertad, dignidad e

integridad e inclusohastasuvida

llevandocon ello ladescomposi-
cióndel tejidosocial", explicó.

Los trabajos que los menores

realizanpara esasbandas inician

con conductas antisociales no

graves, como ser "mensajeros",
hasta llegaraconductasmuygra-
ves, comoconvertirse en "sicario
o ayudantepara la desaparición
de uncuerpo".

Entre esos extremos pueden
hacerotrastareas, comoexplota-
ción sexual, halconeo, transpor-
te de sustancias, robo con y sin

violencia, venta de drogasy has-
ta secuestro.

"Sin lugar a dudas, la crisis de

seguridad ha afectado la niñez

y adolescencia de Méxicoya sea

porque han sidovíctimas per-
petradores.Sin embargo,se des-
conoce cómoy enquémedida se

ha derivado de la evolución de la

violenciaaraíz reclutamiento

y/o utilizaciónde losmenores de

18 añosporparte de losgruposen

elpaís", remarcó.

Enjuliopasado,el Inegidifun-
dió las Estadísticas sobre Per-

sonas Adolescentes en Conflic-

to con la Ley, según la cual entre
2017 a2023 seelevó elnúmerode
adolescentes imputados en una

carpeta de investigación. En 40

porciento de los casos se les acu-

so por robo,mientras que 22 por
cientopornarcomenudeo.
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Protección a la infancia
El gobierno de México lanzará el Pronapinna 2025-2030 con la intención de impedir el reclutamiento
de niños, niñas y adolescentes por parte de grupos delictivos

Objetivos Metas Participan por primera vez

Bienestar Incrementar

integral Acceso a servicios

de salud

Prevenir y atender Uso de internet
violencias

en niños de entre

6 y 11 años

Atención
Mecanismos

a grupos I de participación
vulnerables

Disminuir

Participación $ Pobreza
efectiva extrema

Agencia de
Transformación Víctimas de

Digital homicidios

Secretaría Lesiones asociadas
de Marina a violencia familiar

Secretaría de la
CarenciasDefensa Nacional
sociales
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Dos infantesdetenidospor federalesporsu presunta responsabilidad en homicidios. ESPECIALYA


